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das para los Refugiados (FNUR) para llevar a cabo proyectos en países como Aus-
tria, la República Federal de Alemania, Grecia e Italia. Los Estados Unidos contri-
buyeron a este fondo tras haberse negado a financiar al ACNUR debido a la deci-
s ión adoptada por el  Congreso estaodunidense en 1950 de vetar  el  uso de dinero
estadounidense para cualquier organización internacional que trabajase en países
situados al otro lado del Telón de Acero.

La r ígida oposición que mostró inicialmente la Unión Soviética al ACNUR
también comenzó a cambiar  a mediados de los años cincuenta.  Para entonces,  la
Guerra Fría se había extendido al lende las fronteras de Europa,  y nuevos países
influían en la labor de las Naciones Unidas. La Unión Soviética había contribuido
a faci l i tar  la  admisión en la ONU de varios países en vías de desarrol lo,  y estos

La Convención sobre los Refugiados de 1951

Los derechos y obligaciones establecidos en la Convención d e  l a  O N U  s o b r e  e l
Estatuto de los Refugiados de 1951 constituyen el núcleo de la labor del ACNUR.
Las negociaciones en torno la Convención se desarrollaron paralelamente a las
relativas a la creación del ACNUR.  La  Convención fue adoptada por  una confe-
rencia internacional unos siete meses después, el 28 de julio de 1951.

La definición del término «refugiado» provocó especial polémica. Habida cuen-
ta de que la Convención creaba nuevas obligaciones q u e  serían vinculantes en
virtud del Derecho Internacional, los Estados que participaban en su proceso de
elaboración se propusieron limitar la definición a las categorías de refugiados res-
pecto de los cuales estaban dispuestos a asumir obligaciones legales.  Los Estados
Unidos eran part idarios de una definición restr ingida, a la vista de las obligacio-
nes legales que impondría una definición más general. Los Estados de Europa
occidental, por otra parte, propugnaban una definición amplia, aunque también
había divisiones entre ellos sobre cuál debía ser esa definición.

Al final se encontró una fórmula que satisfizo a todas las partes. Los gobiernos
acordaron una definición general, aplicable universalmente, del término «refugia-
do»,  centrado en los «fundados temores  de ser  perseguida» de una persona. A l
mismo tiempo, aplicaron dos importantes limitaciones al alcance de la Conven-
ción. En primer lugar, los beneficios de ésta no se aplicarían a las personas que se
convirtieran en refugiados como consecuencia de acontecimientos ocurridos con
posterioridad al 1 de enero de  1951 ,  aun cuando reunieran los demás requisitos
de la definición.  En segundo lugar,  al  convert irse en parte de la Convención, los
Estados tenían la posibil idad de formular una declaración en la que l imitasen sus
obligaciones asumidas en virtud de la Convención a los refugiados europeos.

La adopción de esta definición del término «refugiado» consti tuyó un cambio
significativo de política, dado que , a partir de entonces, los refugiados serían iden-
tificados no sólo como grupo, como en los años anteriores, sino también de forma
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individual. Además, la definición era general y no se circunscribía a grupos nacio-
nales específicos, como los rusos procedentes de la Unión Soviética o los griegos
de Turquía, como había ocurrido en el  período de entreguerras.

Aunque la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948 había consa-
grado el derecho de toda persona a buscar asilo y a disfrutar de él,  la importancia
que los Estados conferían a la preservación de su derecho soberano a autorizar la
entrada en su terr i tor io hizo que los Estados que redactaron la Convención de la
ONU sobre los Refugiados no estuvieran dispuestos a reconocer un derecho de
asilo incondicional en esta nueva Convención jurídicamente vinculante. Por tan-
to, la nueva Convención no contiene ninguna mención al «derecho de asilo». Sin
embargo, una de las disposiciones claves de la Convención es la obligación de los
Estados partes de no expulsar ni devolver a un refugiado a otro Estado donde

Nota:
Las fronteras que aparecen en este mapa son las utilizadas por la Sección de Cartografía de la ONU, Nueva York.
Las fronteras y los nombres que aparecen y las designaciones que se usan en los mapas de esta obra no implican su aproba-
ción o aceptación oficial por las Naciones Unidas.

Mapa 1.1Estados partes de la Convención de la ONU de 1951
sobre el Estatuto de los Refugiados y/o del Protocolo
de 1967, a 30 de junio de 2000
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pueda sufrir  persecución, lo que se conoce como el principio de la no devolución
o prohibic ión de expuls ión y de devolución (refoulement) ,  definido en el  ar t ículo
33 de la Convención. Otras disposiciones contenidas en ésta resumen los derechos
de los refugiados en relación con cuestiones como el empleo, la vivienda, la edu-
cación, la seguridad social, la documentación y la l iber tad de circulación (véase
recuadro 1.3).

La Convención sobre el Estatuto Internacional de los Refugiados de 1933, que
fue el primer instrumento internacional en el  que se hizo referencia al principio
de que los refugiados no debían ser devueltos a su país de origen,15  había estable-
cido derechos similares. Sin embargo, esta Convención sólo fue ratificada por ocho
Estados. Otro instrumento internacional pertinente fue la Convención sobre el
Estatuto de los Refugiados procedentes de Alemania, de 1938, superada por el
estall ido de la Segunda Guerra Mundial y que sólo recibió tres ratificaciones. Por
contraste, la fuerza de  l a  Convenc ión  de  l a  ONU sobre  los  Refugiados de 1951
radica en el gran número de ratificaciones que ha obtenido en todo el mundo
(véase mapa 1.1).




